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DE DIPUTADOS 
OE l.A 

REPUBLICA DOMINICANA, 

f>RESlbENCIA. San Domingo, 4 de Noviembre 1930. 

Señor 
Presidente del Hon. senado, 
CIUDAD. 

sañor Pre idente:-

bien enviar 

djunt-0 a la presente tengo a 

e e Honorable enado 3 eJQIIIPiara 

del Re amento para el régi.men interior de esta 

cmmira.-

Sal: da a Ud. mu.y tenta.nente, 

ºª 

-

esi cámara de Di-
putados. 

MJJ5}mt 
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',;, SENADO 
RLrú.tu 11· DL M l'J C NA 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA REPUBLICA DOMJNICANA. 

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 24 DE 

LA CO STITUCION POLITICA DEL ESTADO, HA DADO 

EL SIGUIENTE 

REGLAMENTO INTERIOR. 

CAPITULO L 

INSTALACION DE l.A CAMARA DE DIPUTADOS. 

rt 1o.-El día en que, conforme a las disposiciones constitu­
cional , debe reunir e la Cámara los Diputados presentes en el 
ocal de la Cámara a las 9 a. m., cualquiera que fuere su número, 
e constituirán en Junta Preparatoria, para conocer sobre la validez 

de las actas de elección de los Diputados y constituir el bufete pro­
. ionaJ. 

!.-Ocupará la Pr idencia el de ma 1or edad, y los dos más 
jóven s actuarán ,,como ecretarios. 

Jl.- n vez con tituido el quorum, el Pr idente exigirá a los 
r tario u credencial respecti as en unión de ellos, exa-

minará la uyas propias las de ello las de los demás Diputados 
declarando en eguida si están o no en forma legal. 

IJl.-En el caso ea que las actas de elección den lugar a alguna 
prote ta o di cu ión sobre u validez, pasarán a una Comisión Espe­
cial nombrad por el Pr idente, obre cuyo informe resol erá la 
Cámara por ma orfa de votos. La Comisión Especial nombrada con 



e t fin podrá oir a lo ínter . ado. que lo ·olicit n y pr s nLar u 

inform , pr ci amente ·n la prim r ión ordinaria. 

Art. 2o. 
· 

la 1 . d 'ó on-
trad for o ru in to oda 
d v a l e un \ id . do 

e ·o , 1 1 te definitivo. E te bufet 
durará un año. 

re r ullado mayoría ·n 

1 el uta uc I ubi r ·n ob-
t nido e tación r ultar 
empa 

l l  
bufet 

• mi mt r s d ·I 

L 

d nt • 
Di µta 
mediata 
la R públic 

omi ion· 
'111.-F..l acta d · in, u ur. ión d 

Diputado. pr ·s n · . 

J • .-La J ·cdón anual d ·1 bufe 
r gla establ •cida n lo r iculo 

. 
lad 

rá d acu rdo 
párr ro . 

n 



ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. 

Art. 3o.-El Pre idente de la Cámara presidirá las sesiones de 
la Corporación serán sus deberes: 

A)-Abrir y cerrar las iones su penderlas en los casos pre-
visto por este Reglamento. 

B}-C nvocar para las s iones extraordinarias por propia ini­
ciativa o cuando lo pidan por lo menos, ocho Diputados. 

C)-Firmar, n unión de lo Secretarios, las actas, leyes, de­
creto . r olucioo y proyecto de ley debidamente apro­
bados que deban ser enviados al Senado o al Poder Eje­
cuti ·o. 

D.-Examinar aprobar firmar los oficios, comunicaciones 
demás documentos que emanen de la Ca.mara. 1 o podrá 
dirigir ni contestar comunicación alguna en nombre de la 
Cámara in el acuerdo de ésta· sinembargo podrá pres­
cindir de ta prescripción en cuanto se refiera a la reso­
lución de cuestiones de orden administrativo acordádale 
por to Reglamentos dando informe a la Cámara en la 
pró ima ión. 

E)-Fijar en Ja Orden del Día. al final de cada sesión, los asun­
to que hayan de di cutirse en la pró ima sesión, suje­
tándo a la reglas establecidas en el articulo í9 de este 
Reglam nto. 

F)- onceder la palabra a lo Diputados en el orden en que la 
pidieren. Cuando la solicitaren dos o más a un mismo 
tiempo decidirá ob er,ando la regla de preferir altemati­

m nte, a lo que tuvieren en pró . en contra y en 
de duda al que no hubiere hablado o hubiere habla­

do m no v c . 
)-Llamar al obje o de la di cu ión al Diputado que e bubie­

i r d ,·iado de él. 
H)-Llamar al orden, por propia iniciativa o a in tanda de 

cualquier Diputado, a quien quebrantare o faltare a lo 
pr cept r lamentarlo o al r peto debido a la Cámara 
o que ultrajar de palabras a alguno de sus miembros. 

J - 'ombrar I Comi ione permanentes ' aquellas cu 'O ob­
j to ea de mera ceremonia. 
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J )- ombrar la Comi ion ordinaria y e traordinaria a r 
como 1 delegaciones, debiendo informar a la Cámara en 
la prim ra e ió elebre d e la de ignacfón. 

K.-Cuidar d la ob a trict to Reglamento . 
L )- pen igilar a todos lo mpleado ubaltemo , de quien 

j e nato, amon tarlos, llamarlo al cumplimiento d 
ber y aun en caso nec rio tomar las medidas con-

n t h ta la u pen ión temporal, para el m jor 
n·icio interior, a r n·a de dar cu nta a la ámara n 

la prim ra ·Ión. 
M)-lnvitar, cu ion a 

d . o, m 
r r r 

r n hagan aclarado 
puedan a, n lo ca-

igui de 
algún pr rema Corte 
cuando or ta· lo 

ta · • n pro · cto 
ido cutl ·o y ndar: _. el 
or o r bucion . 

no po-

.- r lo d n mo n 
r su opinión d 1 

O)- ici n de un Diputado o fiel 
la may ría, d clarar con ti la a 

n ral para tratar cualqui unt c 
Con rdo d I ma ·orla · a con tituir la 

mara n n. 
P)-Cuando fu autor de una propo ición o tomare p rt 

la di u ión, ocupará u pu to el e pr Id nte: 
también hubl r ya terciado n la di cu ión o 
au nte un Diputado a indicación del r id nt . 

Q uando por habe ámara du-
rante la con id ración d cualqui r a unto com· n a diferir 
tal consideración a juicio d 1 Pr ident , t la dii rirá 
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hasta la próxima sesión; y adoptada que sea por él dicha 
determinación, se pasará a considerar los demás asuntos 
que bayan en la Orden del día. 

R)-Mantener el orden en la Sala; pudiendo requerir el auxi­
lio de la fuerza armada con el acuerdo de la Cámara, para 
hacer cumplir las providencias de orden que este Cuerpo 

timare necesarias y ordenar el empleo de la misma 
fuerza. 

S)---Ordenar los gastps y wtoriza.r con su firma los compro­
bantes de pa«o por concepto de gastos imprevistos y extra­
ordinarios de la Cámara dando cuenta detallada a ésta 
cada mes o antes, si lo solicitare algún Diputado. 

T)-Cuando un gasto imprevisto o extraordinario excediere de 
50 Cl, C E A PESOS), se necesitará el previo acuerdo 

de la Comisión Administrati a Interior. 
)-Cu�ndo aJguno de los Diputados reclamare contra cuales­

quiera de tos actos o disposiciones del Presidente, éste de­
berá tomar inmediatamente la opinión de la Cámara. 

)- decisiones del Presidente tomadas dentro de sus fa-
cultades, son revocables por é1 o por la Cámara. 

DEL VICEPRESIDENTE. 

Art. 4-0.-El 1cepresidente ejercerá las funciones de Presi­
dente en los casos de falta accidental enfermedad, renuncia, inha­
bilitadón u otro impedimento legítimo del Presidente. 

l. )-Cuando la falta fuere definiti a, la Cámara por votlción 
ecreta elegirá un 1cepresidente. 

l l.-Cuando faltaren el Presidente y el icepresidente ocupará 
la r ideada el Diputado de mayor edad que se encontrare 
pr ente. 

lJE LOS SECRETARIOS. 

rt. So.-Sbn deberes de lo<- ecretários: cuidar de la buena 
red cción de las actas firmarlas con el Presidente; autorizar las 
copias que ha ·an de e ped\rse de las leyes, decretos, resoluciones 

demás asun os que despache la Cámara· activar los trabajos; ins­
ribir las materias según el orden en que deban discutirse en un 
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libro de tinado para ello: ijar n un cuadro lo nombre. de lo Di­
putado qu forman las di tintas omisiones· tomar nota de la 
mocion , propo 1c1on , nmiendas · modificaciones h chas por 
lo Diputado · dar lectura en 1 s s ion a la corr spondencia a 
todo pr yecto d ley, decreto o r olución que ·e someta a ta con-
idera Ión · di u ión d la Cámara y supcrvi ilar • acti •ar lo 

trabajo encomendado a lo. empleado ubalt rnos, los cuale 
e tarán a u inmediata órdenes. 

1.-En caso de au encia de lo cretario . la Pr id ncia los 
r emplazará interioamant con otros Diputado . 

11.-Los r t rio no podrán, in la autorización d la á-
m ra. dar copias certi 1cad de ningún acta, 1 , d cr to, r o-
lu ión, corr pondcncia ni de pi za alguna. 

111.-Durante la ion , los cr ario 11 ·arán un r gi tro 
d la· ,· e que un Diputado hac uso de la palabra n la di cu ión 
conforme lo tablee· te R glamento. 

DE LOS DIPUTADOS. 

Art. 60.-Lo Diputado tán obligado a a istir puntualm nte 
a la hora fijada para la ion , tanto ordinarias como e. ra-
ordinaría ah·o cu legitima. 

rt. io.-Con titu e cu a I ftima para ju tificar la au ncia: 
10.-Jndi posición corporal; 
2o.-Licen ·a dada por la mara, d la cual ha;a con tanci 

en el libro de acta ; 
o.-Duelo dom tico u otro uc análogo. p rticipado a la 

r idencia. 
i por l t ndi'á por I gít1ma 

n el i nte. 
. .- o i ren a i tir a al u 

s· or clr n · ene pc1r justifi · 
i cía o días Ji bajo de qu � 
v, ncarga ti\'as , d berán m -
tarlo de antem nte par lo comuniq 
Cámara. 

in la constancia d t l aví o 1 President , lo Diput d qu 
no así tieren • alguna ión au lo m ncionado moti os o 
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por cualesquiera otros, se tendrán por ausentes sin legítima excusa. 
Párrafo.-La inasistencia a tres sesiones consecutivas sin ex­

cusa legítima, será motivo de un voto de censura. 
Art. 10.- ólo la Cámara, por mayoría de votos, podrá conce­

der licencia a los Diputados. 
Art. 11.-, o se concederá lic.encia a los Diputados sin un mo­

tivo legftimo y nunca por más de treinta días. La Cámara no podrá 
conceder licencias en ningún caso a más de ocho de sus miembros 
a la ez. 

Art. 12.-EI Diputado que, salvo caso fortuito, prolongare su 
au encia por más tiempo del estipulado en la licencia, será llamado 
por el Presidente a ocupar su caruL 

Art. 13.-Las licencias se concederán en igualdad de circuns­
tancias de preferencia a aquellos a qJ.Jienes no se hayan concedido 
anteriormente; en caso de que los solicitantes hayan gozado o 
nó de este beneficio a los que lo soliciten por menos tiempo. 

Art. 14.-E obligatorio para los Diputados el \'Otar en todos 
los asuntos salvo en aquellos en que tengan un interés personal o 
por cuestiones de alta trascendencia moral, sobre la cual resolverá 
la Cámara en definitiva. 

Art. 15.-Lo Diputados están obligados a cumplir los fines de 
las Comi ione para las que se le designe y rendir su labor en el 
tiempo fijado por este Reglamento o por la Cámara salvo excusa 
legftima la cual deberán exponer en la primera sesión que se 
celebre d pués de ,·encido el plazo determinado para terminar sus 
trabajo . 

rt. 16.-Lo Diputados que ean autores de algún proyecto o 
moción. podrán así tir a las reuniones de la Comisión que lo estu­
die tendrán en ella voz p ro no \'oto; al ·o que formen parte de 
di ha Comi ión. 

Art. 1i.-Lo Diputado tienen el derecho de solicitar del Pre­
idente de la Cámara y é te el deber de pedir para la Cámara por 

lo medio que ean necesario todo lo antecedentes o informa-
ion · acerca de lo asunto relativos a la legislación o a la admi­

ni tración pública en todo u ramo a sean de la actualidad o 
de ·poca p ada ; y tales peticiones erán aceptadas por la Presi­
dencia in opo. idón o debate alguno. Cuando estos informes o 
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anteced nte e refieran un a unto que ·e di cuti ndo en 
momento en que ha I p t ición, 1 Diputado no podrá s r 
complacido, alvo I previo acu rdo de I mara. 

DE LOS TRAMITES. 

om t ido la ara y qu ha ·a sid 
tomado · ra n ta de su mi •mbr , 
pa. ará ió ·or studio • in form . 

• 1 comunica-
, o. le 
u e l 

icula ' lo 
o p i toma consideración 
p al a que orr 1dan gúa u 
natu a .  

Párrafo. ti 
i f lo acor 

miembro p t , n 
d l fa. 

tará ntimi ·nt une nim de 
Párr p 

de I ir 
pa 

a 1a lo e ntrato s m tíd 
d r I iputad cuando m ·n 
d p ut 

, rt . 2 . ut r d • 

la , mar 
un dfa anl 

drá r t ir  rlo 
cualgui r mom ·nto ant s d . u .  i no ha ido 
modificado; p ro tro Diputad a u. o. 

i ·I pro ·ccto ha sufrido nmi nd , ·I utor n odrá r lir. rlo 
sin el acuerdo d la ma ·aria d la ámara. 

Art . 21 .-, ' ingún acu rdo de la ámara comunicará al Po-
der Ejecutivo o al enado íno d pu� de aprobada ! acta de la 

• 
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n e n  e se acordó; salvo el caso en que l a  misma Cámara, 
por mayoría de otos, disponga lo contrario. 

Art .  22.-Después que un proyecto de Ley, decreto o reso­
lución hubiere- recibido las discusiones constitucionales, será revi­
ado a fin de que la Cámara compruebe su exactitud con lo re­
u lro. p olicitud de cualquier Diputado. 

En esta lectura no se podrá, en ningún caso, i ntroducir en­
mienda . salvo las meramente de estilo es decir, que no afecten el 
entido de la fra e enmendada. 

Art. 23.-Todo proyecto que haya sido otado inicialmente por 
Ja Cámara pa ará al Senado con copia anexa de los documentos 
an cedent . dentro de los tres días de habérsele dado la lectura 
comprobatoria i e le diere o de acuerdo con la prescripción 
contenida en el artículo 2 1  de este Reglamento. 

Párrafo.-Lo diputados que hayan presentado un proyecto o 
moción a la Cámara pueden olicitar de la Presidencia y ésta orde­
nar que así a hecho, que copia de su proyecto o moción sea 
nviada al nado. 

REGLAS PARA LA DJSCUSION Y REGIMEN 

PARLAMENTARIO. 

rt. 24.-Todo proyecto de le , en primera y segunda discu­
ión , alvo qu la ma oría pr ente dispusiera lo contrario será 

J ido di cutido : ·otado artículo por artículo, y aún cada artículo 
parte por parte cuando to último pueda hacer e sin alterar el 
entido de l fra 

rt. r .-T nto en la p rimera como en la egunda discusión 
lo diputado podrán proponer la modificación, upresión ustitu­
ión , adi ión tra I do. divi ión o conjunción de cada uno de los 

articulo qu I pro;ecto contU\�ere. 
Art. 26.-Lo acuerdo de orden interno de la Cámara que no 

ten an I car cter de Ley, erán \'Otados mediante una ola di cu­
ión a meno qu un Diputado. apoyado por otro siete, olicite 

una nda di u ión. 
rt. 27 .-La mocione y propo icion e presentarán por 

crito para que pueda cumplir lo preceptuado en el artículo 15. 
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Pu den o no rlo, a juicio d I propon nt aqu lla que 
ban hacer e en l cu o de la di cu ión. 

Art. 2 m de c var rigurosame un· d I d  ba-
te, cu ndo · uti to o pr tar • mo-

ción algun i m tr • e a resu lto 
·obr I pt o nt 

ión . 
11.-P. ra dar un r 

111.-Pa I n qu d br I m a h ta 
otr 

IV.- a .ar lnd n· . 
. -Para aplazar ha ta u dada. 

\ 1 .-P ra una · • 
' 1 1.-Para d omi ión. 
J J L-Par.t r. 

n 
· · 

1 orden en qu án 
tar la propo ición prio-

r· r, n in  d bat . 
t ·ria r la 

red i. u. ión, 

do 
d 
co 

Párrafo 
d bra 

na 

d culta 
fo 2 

putado no cu 

· · ria. 

rdcn • 

qu un a unto •n di cu ión cimi nto 
1 Diputado podrán ha uantas ,. 

1 
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ario, no obstante la prohibición del párrafo fo. del 
erior. 

Art. 32.- ingún Diputado podrá retirarse de la Sala durante 
la sesión sio previo permiso del Presidente. 

Arf. 33.-El Diputado en uso de la palabra evitará en su dis­
curso toda alusión personal mortificante, debiendo conservar en 
todo momento la moderación y decoro propios de la alta dignidad 

. de que está in estido. 
Art. 34.- tientras un diputado se mantenga de pié, sólo po­

drá ser interrumpido en su discurso por el Presidente para llamarle 
al orden o para que no se aparte de la cuestión que se debate. 

Párrafo 1 .-El Diputado que sea llamado al orden suspenderá 
. la discusión mientras el Presidente declare si está o no en el orden. 

Art. 35.-Tieoen derecho a hablar ante la Cámara, por acuerdo 
de ésta, los Secretarios de Estado, cuando deban refrendar algún 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo; los miembros del Senado, 
cuando ean autores de algún proyecto de ley o proyecto de reso­
lución; los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia en los de­
bat sobre cuestiones de materia civil y procedimiento judicial; los 
ciudadanos que como Plenipotenciarios de la República hayan 
'ijrmado tratados públicos celebrados con naciones �xtrangeras, 
cualquier otro funcionario enumerado en el inciso m) del artículo 
3o. de estos reglamentos; y después de declar .. do en Comisión Ge­
neral los Diputados o Senadores de naciones amigas que estén 
visitando el país. 

DE LAS COMISION�. 

Art. 36.-Todo asunto sometido a la Cámara que haya sido 
tomado en con ideración por la mayoría absoluta de sus miembros, 
pa ará a la Comi ión correspondiente para su estudio e informe. 

I .  E tas Comisiones deberán informar favorable o negativa­
mente sobre Jos proyectos que se sometan a su estudio y recomen­
dar las modificaciones que crean convenientes, independientemente 
del te ·to original. Estos informes deben ser rendidos en el plazo 
de ei días a contar del en que fuere tomado en consideración 
cualquier unto ometido a la Cámara, pudiendo ser discutido por 
ella como i hubiera sido informado favorablemente por la Comi-
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ión, despué d vencido lo petición d 
Diputado . 

1 1 .-E ta Comi iones •rán di z: 
Fom nto bras Públi as, 
Justicia, I n  trucción Pública y Bellas rt s. 
Haciend 

gricultura y om rcio, 
Trabajo · omunicacion • 
R lacion E. t rior , 

rra arina, 
rior · Policía, 
dad · B ne , • Admini tr ción l nt rior. 

mi ion n tar n d lo mi mbro. qu juzgu 
com· ni nt I Pr id nt . 

I \  .-El Diputado autor d un  pr ; ero de 1 · 
de la omi ión a cu�·o tucfio pas , sin voto ni d 
el informe. 

\' .-Lo míe de una Comí ión ticn n I d  r ·cho d r -
ponder a las razon con que impugo 1 proyecto. propo ición 
o informe que la mi ma haya pr ntado, cuant ·ec lo juz u 

n e ario. 
\ 1 .-Los unt que ha;an tomado n con ideraclón 

pa rán a la m acionad comí ion • n la el i 1cación i-
guient 

FollWllo 1 Obra, Pál,l.;ca,. 

Ferrocarril .-Carret � cion calzad • 
barcas, · todo con rni ·nt co · · 
público terr t av gació la 
e miente al dominio público fluvlal .-0 
-Formación d mapa la 
-Far .-Trab � ge oló 
ta tral .-Oeclaratori lica. 
nas y todo lo relativo a industria minera.-F 
gener.d.-Regulación del trán lto por caminos 
en rfo y pu rt .- cación, dr naj canali 
demá obra hidrául ica .- on truccion , m 
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reparadón de los edificios del Estado y de las fortificaciones.-Pa­
teotes de invención y marcas dl- fábricas.-Inspección sobre todas 
clases de construcdones.-Conservación de Edificios históricos. 
-Ferrocarril C. Dominicano.-Reglamentación de servicio, tarifa, 

-etc. de ferrocarriles particulares.- rbanizaciones.-Ruinas bistó-

ricas.-Ornato de las ciudades.-Turismo. 

Jrutieia, Jnstracción Páhlica y Belfos Artes. 

Legi ladón Civil, comercial y criminal.-Creación, régimen y 
organización de los Tribunales.-Acusación de los miembros del 
Congreso.-Oficialato Civil.-11otariado.-Registro de la Propiedad. 
-Con rvación de Hipotecas.-Bibliotecas Judiciales.-Locales pa­
ra Tribunale .-Estabiecimientos carcelarios, su organización, régi­

men • disciplioa.-PoLicia Judicial.-Gracia y Perdón.-Creación. 
r 'gimen y organización de In titutosy Escuelas de todas clases, po­
licía de tabJecimjeoto docentes, públicos y privados.-Consejo 
• 'acional de Educación.-Servicio de Instrucción Pública.-Biblio­
tecas públícas.-Estudiante ... en el extrangero.-Congresos de Cien­
ci , rtes y Letras·-Exequaturs para el ejercicio de las Profesio­
n .- to ·imíento científicos, artísticos y literarios.-Regist:ro de la 
propiedad iatelectual.-Museo 'acionai. 

Hacienda. 

Contribuciones e impuesto . Deuda pública.-Conservación 
adminí tración fructificación y enagenación de bienes nacionales. 
-Empr titos obre el crédito de la 1 ación.-Acuñación de mone­
<I .-Autorización para empréstito .- enta de solares, arbitrios, 
tran acciones y todo lo relativo al Tesoro 1unicipal.--Catastro de 
bi n nacional .-Régimen aduanero.-Receptoría general de 

-E pecies timbradas.-lnformes Cámara de Cuentas. 
-Banco e Instituciones de Créditos.- ervicios de guardacostas. 

tadí tica GeneraJ .-Loteria. 

Agricultura y Comercio. 

E tacione Agronómicas y 1eteorológicas del Estado.-Escue­
la ' Granja .-Campo de Experimentación.-Premios Agrícolas. 
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-Em rmedad · d l anado d la· 1 nta .-F rt y 1erca-
do de •ria.- po ICIOn de aráct r nacional o in a-
cional. zación.-Con rvación d • y . ca 
· caza e al. Tribunal d In rf e 

fnito • o ión importación frut ecuaria. 
-Trata arftimo ·tc.-P s , 1 di 
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lnterior y Policía. 

Orden Público.-Régimen Interior de las Provincias.-Policía 
en General.-Porte de Armas.-Auxilio a las Provincias y Munici­
pios.- ociaciones, reuniones, movimiento popular, y todo lo con­
cerniente a la seguridad pública.-Legislación Electoral.-lmpren­
tas.-Periodismo.-f ndustrias peligrosas, y todo lo concerniente a 
la eguridad pública.- uspensión de las garantías constitucionales. 
- mnistía por causa política, y por cualquier otra causa.-Juego. 
Yagancia.-Conflicto entre provincias y comunes.-Amparo de la 

1 iñez.-Conf1ictos y Atribuciones.-Conflictos de Jurisdicciones. 
linde de Provincias y Comunes.-Legislaturas Locales para 

I· Pro\'incias.-Traslado del Ejecutivo a otro lugar.-. ·aturaliza­
ción.-Prácticos y Policías de . larina.-Himnos, Escudo y Bande­
ra . 'acional.-Honore · a los H éroes Inmortales de la Patria.-Fies­
tas • 'acionaJP .-Con ervación y custodia de Archivos . acionales. 
-Gaceta Oficial.- ocorro de buques , áufragos.-Censos • acio­
nal .-E trangero Peligrosos.-Todo lo relativo a inmigración y a 
aeronáutica ci,·il y comercial. 

Sanidad J Beneficencia. 

Higiene, epidemia y todo lo relativo a la Sanidad.-Hospicios, 
Ho pita! y odo lo relativo a Beneficencia Pública.-Extirpación 
de enfermedades en el país.-Todo lo concerniente a evitar la intro­
ducción de nue\'as enfermedades en el paí .-Condiciones higiénicas 
de lo alimento .- -Condiciones higiénicas de las casas destinadas a 
habitacion .-Protección de la maternidad y de la infancia.-Pro­
lección de la ancianidad.-Cruz Roja. Protección de la vida en 
cuanto no conci rna a las medidas a tomar para el mantenimiento 
o el r tablecimiento del orden público. 

Administración Interior. 

1odificacione al Reglamento Interior de la Cámara.-Presu­
pu to de la Cámara.-Ga to mayores de 50.00.-Fomento de 
la Biblioteca de la Cámara.-Conservación. reparación y proveL 
miento del material mueble de la Cámara.-Todo lo concerniente 
a la admini tracion interior de la Cámara. 
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Comisiones Especiales para los trabajos que en su concepto lo exi­
gieren . 

rt. 46.-En todas las sesiones, después de aprobada el acta, 
ée ief da la Orden del Día y de dar cuenta de los negocios substan­
ciado por la Presidencia, el Secretario enumerará en voz alta los 
a unto cu ro término expiró en tal día, e informará cuales han sido 
devueltos y cuales no por las respectivas Comisiones. 

Art. 47.-De acuerdo con el artículo 36, Párrafo 1 o., de estos 
eglamentos el Presidente procederá a poner en la Orden del Día 

los asuntos no informados para que la Cámara los discuta en el 

debate correspondiente, haciéndose constar en el acta de ese día 
que ba conocido tal asunto sin el informe corresponcliente por 
d f ecto de la Comisión respectiva. 

Art. .-Cuando alguna Comisión necesitare para el despacho 
de los negocios de que est\l iere encargada, documentos existentes 
n las cretarías de Estado o en cualquiera otra oficina o archivo 

público el Pr iden e de la Comisión lo manifestará durante la 
ión, para que el Presidente de la Cámara los haga pedir en 

nombre de ésta. 
Art. 49.-lgual procedimiento se seguirá para dictar un decre­

to d comparecencia personal ante una Comisión cuando esta ne­
cesite el informe o testimonio oral de un alto funcionario del Esta­
do; pero en te caso el decreto de comparecencia será dado por la 
misma ámara. 

Art. 0.-Lo miembros de una Comisión que habiendo asis­
tido a una ión de la mi ma no e conformaren con la opinión 
d la mat ria podrán, i así lo manifestaren a la Cámara presen­
ar un informe di idente. conjuntamente con el Informe de la Co-

mi ión . 
P rrafo.-En � o de que el o los Diputado disidentes no es-

t �n pr nt en la ión tendrán Yeinticuatro horas para contra-
i nformar. 

rt. • 1 .-Lo pro •ecto procedentes del Senado estarán ex­
ceptuado d I estudio de I Comi iones. 

Art. · 2 .- omi iones no podrán hacer borraduras adicio-
n ni alt racione en el texto original de los proyectos ornetidos 
a u con ideración. Toda las alteracione que propu ieren la 
pr en arán en plie o aparte. 
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a Cámara, por mayoría de votos, resuelva otra cosa, o cuando la 
ecesidad de despachar los asuntos pendientes lo requiera. 

Párrafo.-Cada sesión deberá durar hasta agotar los asuntos 
fijados en la Orden del Día o hasta que un Diputado pida su sus­
pen ióo por razones que a.."!'!eriten esta suspensión a juicio de la 
:mayoría. 

Párrafo 2o.-Las sesiones deberán comenzarse a las 9 a. m. en 
punto. i una hora después no han negado Diputados ea número 
uficiente para constituir quorum, se levantará Acta de Compare­

cencia, la cual firmarán lo Diputados presentes. 
1 .-AI pié de esta acta se pondrá l a  lista de los Diputados au­

ente sin excusa legítima. 
2.-Esta acta e publicará en un periódico diario de la Capital 

• en el Boletín. 
Art 6 1 .-Las sesiones serán extraordinarias cuando los Dipu­

tado ean convocados por el Presidente de la Cámara en tal senti­
do ; para conocer exclu irnmente de cualquier asunto que se expre­
ará de manera especial en la circular de convocatoria. 

Art. 62.-La Cámara puede resolver, por mayoría de votos, que 
cualquier sesión sea permanente. 

r1. 63.-1..a · sesiones serán secretas, a solicitud de algún Di­
putado, siempre que la gravedad del asunto ameritare la reserva, a 
· uicio de la Cámara.-A esta determinación precederá una sesión 
privada en la cual exprese el olicitante lo motivos en que funda su 
petición , oído lo cual �olverá la Cámara. 

Párrafo. to.-Hecha una olicitud de esión secreta, el Presi­
dente ordenará desalojar la ala y concederá la palabra al Diputado 

licitante. Oída u expo ición, el Presidente preguntará a la Cá­
mara i quiere constituir e en esión ecreta. \'erificada la mayoría 
afirrnath·amente, e declarará abierta la esión en la cual se obser­
·arán lo. mi ·mo. procedimiento de las esiones públicas. 

Párrafo 2o.-Si la Cámara e manifestare contraria. e dejará 
con tanda del hecho ea el acta de la sesión pública. 

Art. 64.-El Ayudante de Secretaría lleYará un libro especial · 
r ervado para e tender las actas de las esione secretas. y otro 
para la propo icion que e hagc1n en tale esiones. En el acta 
de la ión pública ólo e hará mención de haberse constituído la 

mara en e ión ecreta. 
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Art. i t .-.  'inguna versona podrá entrar armada al edifido de 
a Cámara ni fumar dentro del salón de sesiones o cerca de las 

puertas. . 'adíe puede estar con la cabeza cubierta en los Departa­
entos de la Cámara. 

Art. í2.'-Al Diputado que faltare al respeto debido a la Cámara 
o ultrajar de palabras a alguno de sus miembros, le será impuesta 

or el Presidente, egún la gravedad de la falta, alguna de las penas 
iguient : 

1 a.-Declarac1ón de haber faltado al orden. 
2a.-Amonestación privada. 
3a.-Amonestación pública. 

Art. 73.-Lo funcionarios de que trata el Art. 35 tienen dere­
ho cuando int rvengan en los debates o se les baya citado a ellos 

a que les trate con la. con ideraciones y el re peto debido a los 
iputados mismo. . El Pr idente impondrá al Diputado que falte 

a ta regla de cort ía. una de la penas de que trata el artículo 
anterior con idaando la infracción como una fal a de respeto a la 
Cámara. 

ArL 74--..Cuando por haberse turbado el orden en la Cámara 
durante la con ideraciones de cuaJquier asunto, convenga diferir 

u conocimiento a juicio del Presidente, este lo diferirá hasta la 
esión inmediata: y adoptada que ea por él tal determinación, se 

-pasará a con. idernr los demá a u to que haya en la Orden del Día. 
Párrafo.-La determinación de que e trata es revocable tanto 

por el Pr ·idente mi mo como por la Cámara, ante la cual puede 
apelar de ella cualquier Diputado. 

Art. 75.- obre la me a del Presidente habrá do campanas: 
una p queña. de la cual e valdrá para dirigir lo trabajo de la Cá­
mara y otra mayor o má. onora. para hacer guardac el orden y el 

ilencio al público. 

DE LAS ACTAS. 

Art . in.-La acta erán redactada por orden cronológico, y 
contendrán: 

1 o.-EI lu ar, día y hora en que haya . ido abierta la e ión. 

2o.-Lo · nombr de lo. Diputado pre ente ; de lo que fal-
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tará a la fir:ma del Presidente, extendida en l impio y en forma defi­
nit iva. 

ORDEN DEL DlA. 

Art .  ,9. La Orden del Día será fijada por el Presidente al final 

de cada esión, sujetándose a l as siguientes reglas: 

1 .-Lectura : aprobación de las actas pendientes. 
1 1 .-Lectura por ecretaría de la corre pondencia por orden 

lociones depo itadas en ecretaría. 
I nforme de las Comi iones Permanentes . 

. -L ctura de lo Informes de las Comí iones Especiales. 
' 1 .-0 en acion d I Poder Ejecutivo a los proyectos de Ley 

·otado por las Cámaras. 
'I L- u nto in terminar de la Orden del Día precedente. 

VUI .-Pro;ecto · de Le: para egunda di cu ión, siguiendo el 
orden que I haya corre pondido en la primera discu­
ión. 

1: .-Pro_·ecto de Ley para primera d iscusión siguiendo el 
orden de procedencia en la presentación de los Infor­
me r pee i"o ·. 

0.-Cuando n una e ión no e hubiere agotado la Or­
d n d I Día eñalada para l la. en la iguiente cont inuará preci a­
m nte el mi mo or en ha ta u conclu ión . 

• o podrá t ratar e nin ú n  unto fuera del orden anterior a 
m no que la ámara lo acu rde por mayoría de \'Oto de lo Di­
putado pr ent . 

DE LAS VOTACIONES. 

rt . t .-Cuando el Pr idente ba con iderado debida y eA1:en­
cue tion , cerrará la di cu ión i n  que e 

pu a \'Oh' r o r lla y l lamará a lo Diputado a votar. 
rt. 2.-La d ci ion de la Cámara e tornarán iempre por 

ma) orfa ab olula de ·oto de lo Diputado pr ent . al ·o lo ca-
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Art. 92.-La votación nominal �e , erificará así: el Secretario 
llamará por lista, y cada Diputado, al ser nombrado, expresará su 
voluntad diciendo precisamente "SJ" o "; ·o·•, según sea su 
voluntad. 

Art. 93.-La votación será ecreta: 

1o.-Cuando se debiere hacer cualquiera elección. 
2o.-Para decidir obre todo proyecto o dísp ídón egíslati ·a, 

cualquiera que s a la forma en que se discuta. que tenga por objeto 
hacer cesión o condonación, tra paso. venta. donación, permuta o 
enajenación por cualquier título que sea de bíenes privados de la 
nación. 

3o.-Cuando interese a terceras personas, presentes en la  
esión 

. -Para ecidir sobre todo proyecto o disposición legislativa, 
que conceda pri ·ilegios exclusivos a favor de determinadas personas 
o ompañías. 

5.-Para decidir sobre las proposiciones de amnistía o indulto. 
6.-Para decidir sobre las objeciones del Poder Ejecuti ·o a los 

pro ·ecto que se pasen por su sanción. 
í .-Para r ·ol ·er obre los pro ·ectos de honores; ; 

.-Cuando a_ olicitud de aJgún Diputado, la Cámara así lo re­
uel ·a por una mayoría de do terceras partes de los Diputados pre­
nt 

4.-La o ación erá nominal siempre que, no debiendo 
r c ta, lo olitite algún Diputddo · la Cámara sin oposición, 

a f lo acord re. 
Art. 5.-La votación ecreta, en lo caso del Art. 102 erá 

por medio de boleta , depo itando cada Diputado un boleto expre­
ho d 1 ·oto afirmath'o o negativo. 

rt. .-En 1 ·otacion ecretas no hay lugar a rectifica-
ion ·no en el ca o en que el número de YOto recogidos no sea 

i ual al de lo Diputado ·otant . 
Art. 9i .-Cuando r ctificada por do veces una ·otación e­

creta r ultare qu iempre e repite la di cordaocia entre el núme­
ro de boleto I d lo votante , cada Diputado envol'°erá un bole­
to en un apel _, lo entregará al Secretario e a quien recogiere 
lo ·oto para que te lo depo ite en la urna. 



-2 -

En los a os de empate o i 
cion s, se rcp t irá la \'Ot, ción y 

las ,·ota ion s p r Ice-
un  gundo mpat , 

de id irá por la suert 
i mpo d · mi •mbro d "'ám ra pu -

de al Pr panilla para II mar a votar 
a t qu ll 

ará co 

(1 . n, ,·ola i ,n, continuará 
n d tlda a la co • ión 
ara mpat d I ión, 

r 

d 
rt 
e 

ado 
la ma ·orla r 

Art. 100.-EI Pr ·Id nt 
ordinaf'.i , mili 

i nt 
pr el 

1 

lo-. o I· P• 

:lo.-

rt. 1 
ión d 

f 

p rcion 

r ttifica ión d 
\'O o I último 

Dtl Riiimaa Dixipli1U1rio. 

la Ion 
• IJ 

· do una de 
producir m-

debida m a i r lndd 
o o n d 

l. nt no encu ntr 1 m l io d r -
n. 

DO 



J'il SENADO 
"\Et> B 00 t te 

rt. 103.-E1 Consejo de Disciplina estará compuesto por e 
Presidente, qne lo presidirá, uno de los Secretarios a opción de 
aquel. · Jo miembros de la Comisión de Interior y Policía. 

Párrafo.- i uno o varios Diputados de los indicados en el ar­
t iculo anterior fueren sometidos al Consejo de Disciplina, la Cáma­
ra lo sustituirá interinamente en su comisión. 

Art. 1 06.-EI Consejo de Disciplina podrá imponer un voto de 
censura. 

rt. 10i .-El o los Diputados que no concurrieren a la instala-
(:Íón de la Cámara sin excusa legitima, se harán acreedores un 
•o o de censura pú lica. 

Párraío.-lgual pena se le impondrá al Diputado que se extra­
l imi e, in excu a legitima del plazo por el cual le ha sido conce­
dida una licencia. 

Art. 1 .-El Diputado ,que durante una sesión desconsiderase 
u ofendiese a un compañero y no se excusare, será sometido al 
Consejo de Di cipJina. 

Párraio.-Las pena , en e e caso no podrán ser sino amones­
ación, repren ión o censura pública en la sesión próxima.  

Art. 109.-Los Diputados que no asistan a las ses1ones sin pre­
ia e cu a, rán amonestado reservadamente por el Presidente 
or la primera vez; en se ión por la segunda vez y por . la tercera 

•ez e hará acreedor al voto de cea ura a que se refiere el ar­
iculo 9 párrafo 1 o# 

Dt las btttrpelacionts. 

rt. 1 10.-El Diputado qu quiera interpelar a uno o ,·arlo de 
lo cretarios de E ado deberá ometer a la consideración de la 
Cámara un pro ·ecto de ley para er aprobado por ambas Cámaras. 

rt. 1 1 1 .- na ez fijada por el Presidente la sesión en que 
deba cont tar e la interpelación, tran corrido el plazo de ocho días, 

rá ' ta la Orden del Día para tres esiones ordinarias de la sema­
na. í alguna no miere lugar, la in erpelación ocupara también 
1 Orden d l Día de una o má esiones extraordinarias a que se 
r fi re el artículo igui nte ha ta completar el número de tres que 

ñal el incí o anterior. 
Párrafo.- i coincidieren dos o más interpelaciones e di cu-
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Art. 1 20.-EI horario oficial de Secretaría es de 9 a 1 2  a. m. y 
de 3 a 5 p. m. , sujeto a las variaciones que por las necesidades del 
servicio le introduzca el Presidente. En los días de sesión, los em­
pleados deberán estar en la Oficina quince minutos antes de la hora 
ijada para celebrarla. 

Art. 1 2 1 .-Los empleados están obligados a asistir a la Oficina 
a hora debida todos los días laborables, salvo excusa legítima; y a 
cualquier otra hora cuando las nece idades -del senicio lo requieran. 

Párrafo.-Indisposición corporal comunicada a tiempo y por es­
crito al Jefe d la Oficina; licencia concedida por el Presidente y 
duelo dom · tico u otro suceso análogo, constituyen excusa legítima 
para ju ti 1car la ausencia o impuntualidad. 

Art. 1 22.�Las faltas de impuntualidad o inasistencia j ustifica-
das de los empleado erán descontadas de su sueldo mensual. 

Párrafo.- i e tas faltas ocasionaren trastornos en el funcio­
namiento de las Oficinas erán ometidas a la consideración de la 
Cámara por mediación del Presidente. 

Párrafo.-La Cámara amonestará por primera vez al empleado 
en falta -¡ reincide lo suspenderá in sueldo, nombrando un sustitu­
to emporero; · por último, procederá a su destitución. 

rt. 1 23.-Los empleado on responsables de la conservación 
de muebl que usan, : el I layordomo, del cuido de toda la propie­
dad mobiliar de la Cámara. 

Ar • 1 24.-El A rudan e de ecretaría el Taquígrafo Parlamen­
t rio, el E tenó rafo Parlamentario Ayudante y el , tayordomo, de­
b rán tar pr entes en las sesione . 

rt. t 25.-Lo empleado de la ecretaria : us respecti ·as 
on: 

1 .-A UDANTE DE SECRETARIA Y JEFE DE LAS 

OFICINAS. 

a)-Oirigir la Oficina respondiendo del orden interior de ella 
_. d la acti idad de lo trabajo · 

b -Au:iliar a las Comi ion en el estudio y preparación de 
inform d lo a unto ometido a u consideración· 
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los t einta y tres Diputados ocupen expontáneamente los asientos. 
oy-Hacer sacar copias para distribuirlas entre los Diputados 

de todo asunto sometido a la Cámara. 

2. -OFICIAL ARCHIVISTA. 

a)-Jnspeccionar el trabajo de los empleados subalternos cuan­
do I Jefe de Jas Oficinas este en sesión o ausente. 

bY-- e encargará y será responsable del Archivo. 

C)-Terminada una legislatura, formará para cada asunto un 
e ·pediente que comprenderá todo los documentos unidos fuerte­
m nie · numerados pudiéndose subdividir cada expediente en lega­
jo de acuerdo con la cantidad de documentos que contenga, los 
cuale erán también numerados. Cada expediente llevará una cu­
bierta de papel grueso en cuya cara anterior se pondrá la letra y 
número corre pondiente, la fecha en que se inició, por quien fué 
inidado, tópico, fecha de resolución y decisión tomada, fecha de 
n ío al Poder Ejecutivo o a la Cám ra del Senado y otros datos 

ú il 

d Formará un índice de expedientes en el cual se indicarán 
la pieza que componen cada uno de ellos. 

e)-Llerará un regí tro de lo documentos que entregue a los 
iputados para ilu tración de cualquier cuestión en sesión o a los 

empleado de ecretaña cuya dernlución reclamará tan pronto 
como hayan enido el fin para el cual le fueron solicitados. 

f -, utnerará la correspondencia y la despachará con los 
• ane o qu ella indique, un duplicado de la cual archivará en orden 

numérico ) cronológico. Al terminar cada Legislatura hará encua­
d mar e to duplicado . formando de este modo el libro de Regis-
tro de pacho de Corr pondencia. 

)-Lle, ará no regí tro de lo asuntos ometidos al Senado, en 
1 cual pueda advertir � de manera rápida los asuntos que se en­
u ntren p ndiente de r olución en dicha Cámara. 

h)-Realizará cualquier otro trabajo para el d�acho rápido 
d lo asunto . 



� .-ESTENOGRAFO PARLAMENTARIO Y ESTENOGRAFO 

PARLAMENTARIO A YUDANTE. 

a -Tom r ,  ,i 
b)-Tran cribir 

qui 

d 
apido d 

.-OFICIAL AUXILIAR CO TABLE. 

ni  t rar d útil 
r ,  d bi nd 

- tal fin, c¡u da 
d rio d I e m, r . 

d I d  

cual-

. 
ll­

ar. 

l ,t 

d m t fa-

f. n mb , mi ni h hos 
or I t ión. 

L 1 
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1 .-Los libro necesarios sobre el funcionamiento de las Co­
misiones y un tarjetero de asuntos pendientes sometidos a 
éstas, haciéndose constar en este último, además del tópi­
co, la fecha del sometimiento y la del vencimiento confor­
me al Reglamento, así como las prórrogas y requerimien­
tos que e hagan. 

2.- n tarjetero de asunto listos para ser fijados en la Orden 
del ía y de los que ean aplazados, indicando en estos ú1-
tímo la razón _. el término del aplazamiento. 

3.- n libro dedicado a asentar las reglas parlamentarias que 
abledere o adoptare la Cámara en sus sesiones y que 

una ·ez aprobadas tengan fuerza de ley para la Cámara en 
u trabajo . E tas reglas se anexarán a los ejemplares 

d regiamento en uso. 
e Confrontar las I y y resoluciones aprobadas por el Con-

r o _' publicadas en la Gaceta O 1cial después de lo cual pondrá 
al pi de lo ociginal archivado las palabras: · •REVISADA, CO� '­
F I E' : u iniciales. i encontrare alguna diferencia. lo ad­
' rtirá inm diatamente al Ayudante de Secretaría, quien lo informa_ 

rá a 1 • mara por órgano del Presidente o de los ecretarios. 
f)-Compaginar la actas ; apéndices de éstas para eacuader-

nart ·n libro de quiniento folio cada uno. E tos libro llern-
rán un indice por tópico 9ue deberá preparar in tardanza. 

� Hac r I in ·entario de la propiedad no gastable de la Cá-
ma cada i meses. 

h -In cribir n el libro corr pondiente y en el pizarrón la 
Orden d I Día qu e fije para las esiones. 

i )-LI ·ar la contabilidad de la Cámara de acuerdo con las ins­
truccione d la Dirección del Pr upu to. 

j tend r a qu la ámara té bien provista de material de 
• critorio formulando lo p dido a tiempo oportuno. 

k)-Hac r lo tado de cuenta o gasto y balance que orde-
n te R lamento o que ·olicite el Pre idente. 

1)-Con rvar encuadernado· lo duplicado de todo los com­
P obant de a. to hecho por la Cámara. 

11)- tender al cumplimiento de las formalidade para el pago 
de u Ido a Diputado empleado . 
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:-.-DIRECTOR DEL BOLl'Tl'I. 

dc1 d la huciones inadas n I Capítulo d ti-
nado al tín, t 1 

a - ini t I localid d, 1 mi n o día 
de la s s una ió acu rdo t mados n 1, 

mara. 
b Pr par r un fndi e por unt d 

tfn • publi rlo n l. 

.-MECANOCRAFOS. 

a 
p r la 

n a  máquina 1 • ' r 

d la 

pías d 
n y ha 

1 R 1 

Jucion . ,  ·otad 

d m  

7 .-MECANOGRAFO DISTRIBUIDOR DEL BOLETI 

partir I Bol Un e nform • t. li a qu 
d nt 

h -H r lo trab j d m qu • 

·n, s. 

MAYORDOMO. 

i -

a)- :n l d í  I borahl • , abrir la  of1 in  a I ·  i .  > a .  m.  y 
a la 2. O p. m. 
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b)--.Ayudar a laJ.impieza general de la Cámara, de acuerdo con 
las in trucciones e reciba del Jefe de las Oficinas. 

c}- ubir bajar la bandera del edificio a las horas de costum­
bre.  

d)-Tener abierto el  salón de sesiones a las 8 a. m .  los d ías de 
ion. 

Cuidar de que ningún particular pase al recinto donde se reu­
ne la Cámara en ningún momento, y que el público que asista a las 

ion ocupe el itio correspondiente, haciéndole observar el or­
den debido. 

f)-l o  peccionar diariamente la limpieza de los salones y del 
mobil iario, así como el buen orden de colocación y -0bservación de 

e último. 
g)-ln peccionar diariamente los pupitres de los Diputados pa­

ra que no carezcan de lo necesario y para tenerlos debidamente or­
ganizados. 

h )-Estar presente en las esiooes y en el sitio correspondiente 
para contar los otos atender a las llamadas del Presidente y de 
1 demás Diputados. 

PORTERO IUNSAJF.RO. 

a }- · t ir a la Oficina a las i .30 a. m .  
b)-Hacer cuanto l e  encomiende como portero-mensajero . 
e)- yudar a la l impieza del mobiliario de la Cámara y mante-

ner con su brillo natural todos los efecto de metal. lo que l impia­
ra cada quince d i  por lo menos. 

d)-Poner en la hora oficial d iariamente los relojes. 
e)- ar presente en la Cámara mientras se celebre sesión, 

para at nder a I llamad de los Diputados. 

SIRVIENTE Y ENCARGADO DE UMPII.ZA. 

a •ordomo. 

lado de limpieza irreprochable todo lo 
mara, de acuerdo con la in truccion 

b.- i tir a lo Diputados y a la retaría de la Cámara en 
1 di lig nci que le an encomendada . 
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CHA UFFEUR. 

E te empleado es á a tas órd •n • · di r ·et 
Cámara d • quien r cibifá inctruccion s. 

BOLETIN DE LA CAMARA. 

rt . 1 36.-L a,a t un  per'ó · nominado " 

SENADO 
R!:PtJBLh ... ,\ O{ 11\1� C \NA 

1 lin de ara iputad n l cual rímirán fas ac-
ta.o, t qui a. lo rm · de tas Comisio mo ion , lo 
pro ·ecto cy , to o r tu · e • onozca la áma-
ra y tocio lo de ic ión c 

. 1 - im ir Jato t� 1 1  V 

pul s, a n pi f núm ;o cf edi-
c. io por rn j pla pu aum ·ntado con 
utorización d I la Cámara, de acuerdo con la n 

sidad 
rt. · · · corr c16n d •I p riódiw · tará a ar o 

del Oir e 
A . partirá r t is conform • , una 

nómina a r 
Art. 1 3  ingún do elido a la ámara pu •de 

ar a la ·1ci n ant h,1)'ª rornadó en consi-
deración. 

rt, f 3 1 .-EI Director d r il primir al final d · 
islatura Ordin- rl un ind ronoló�ico 
actas publicada en I B 

DE LA BIBLfOTECA. 

rt. 1 32.-Anualm ni se ,•otaf'á n la L d ,tos Público. 
una uma para el fomento de Ja liíbll t a d la .ámara. 

rt. 1 .}3.-L orga ización, cons r ación y cuido de la t blio­
tt:ca estará a cargo d l Hibijot ario quien er respon able del mo� 
bilíar" o, obra y doc.um •ntos qu • en ella s con •rven, los cual 1 
serán entr gado por in\'enlario. 

Art. 1 34.-La ·Gacet Ofici.11" 1 " BoleHn d I enado", el 
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' 'Boletín de la C de Diputados" y la "Revista Judicial" así 
como toda obra Bibl ioteca deberán ser encuadernados. 

Art. 1 35.-EI Bibliotecario hará un índice por orden alfabético 
de autores y de obras, el que se publicará anualmente en el Bole­
tín del nado para conocimiento de los Diputados y demás perso­
na qu pueden ·isitar la Biblioteca. 

rt. 1 36.-El Bibliotecario está obligado a formar un índice de 
l.c ley • resolucione ·otadas anualmente por la Cámara. 

Art .  1 3í .-Igualmente continuará semestralmente el índice ge­
neral de leyes, decretos y resoluciones publicados en la Gaceta Ofi­
cial. 

Art. t3 .-Para au. iliar lo trabajos de la Cámara los de las 
Comí ion : la cretaría llevará un índice de las leyes y resolu­
cion m u ual . 

rt. 1 39.-EI Bibliotecario llevará un  registro de los l ibros que 
entregue a lo Diputado . enadores y empleados de Secretaría . 
reclamando u dernlución cuando juzgue que ha_-an enido el fin 
para I cual le fueron solicitados. 

DE U OBSERVACJON Y ENMIENDA DE ESTE 

REGUMENTO. 

rt . 14-0.-Todo Diputado tendrá derecho para reclamar la ob-
ervancia d te Reglamento; • el Presidente, iendo manifiesta la 

infracción, lo hará cumplir. 
Art .  14 1 .- i el Pr idente tu\'iere duda acerca de si la prác-

tica qu acu a de irregular o no conforme al Reglamento, o 
i hid ra cualquier con ulta a la Cámara o i e reclamara de u 

conducta tomará inmediatamente la opinión de la Sala. 
Art .  1 42.- lo podrá modificarse te Reglamento, con las 

formalidad necesaria para la deliberación de un proyecto de ley 
d la Cámara, con el voto de las do terceras partes de lo Dipu­
tado pr ent _. previo informe de la Comí ión de Admini tración 
Interior. 

rt. 14 .-El pr ente Reglamento e di tribuirá impr o a lo 
Diputado . e comunicará al Pr idente de la República y al e­
nado. 

Párrafo:-1 ual comunicación e hará de la mocificaciones. 
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adicion iot rpretaclon que acordare riormente a u 
pu ta n vigor. 

rt. 1 .- t Reglam nto regirá desde el dla de su aproba­
ción. 

Dado n la Sala d loo de la Cámara d Diputados, o 
nto Domingo# Capital de la Repllblica Dominicana, a los ocho 

df del m d Octubre d 1 año mil no eclento tr lota. años sr 

d I lndepend nci • d la R tauración. 

Los retarlos, 

Lic. Gustavo Julio Jli nrlqu 
Uc� J. A. Bison6. 

El Pr id nte, 

JG EL GEL ROCA. 
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